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EVOLUCIÓN DE LA CREACIÓN DE LA CÁRITAS PARROQUIALES CASTRENSES (CPC) 

1. ANTECEDENTES (2012-2015) 

La creación de Cáritas Castrense en 2012, fue iniciativa del Arzobispo Castrense D. Juan del Rio, con la 

colaboración del Presidente en ese tiempo de Caritas Española D. Rafael del Rio, porque una vez creada 

debería integrarse como una Cáritas Diocesana más junto a las 69 restante en lo que conforma la 

Confederación de Caritas. 

 

El objetivo del Arzobispo era dar visibilidad a las iniciativas caritativas personales de los Capellanes 

Castrenses en sus respectivos destinos, en todo el Arzobispado Castrense, que son las Fuerzas Armadas 

(FAS), y los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad (CSE), Guardia Civil (GC) y Cuerpo Nacional de Policía (CNP), 

y así aunar esfuerzos que hicieran realidad el dicho tan español de “un grano no hace granero…” 

 

Y el dato que confirma que la CARIDAD siempre se ha ejercido en el ámbito castrense, es que en ese año 

2012, ya existían 12 Capellanes Castrenses, que habían creado el área de “Cáritas” en sus respectivas 

Parroquias o Capellanías. De ellas 10 tenían como beneficiarios principales personas vinculadas con el 

ámbito militar: 

• CPC Parroquia de Nuestra Señora de La Dehesa (La Dehesa-Madrid) 

• CPC Parroquia Armada Madrid 

• CPC UME (BA Torrejón) 

• CPC Dirección General de la Guardia Civil (DGGC) 

• CPC Cuartel General del Ejército del Aire (CG EA) 

• CPC ACAR Getafe 

• CPC BA Cuatro Vientos 

• CPC Inmaculada del Goloso (Base del Goloso) 

• CPC Granada 

• CPC Melilla 

Las dos restantes que completan las 12 señaladas son la Parroquia Castrense de San Francisco de Asís (San 
Fernando-Cádiz), y la Parroquia Castrense del Ángel Custodio (Cádiz), que, teniendo Párrocos Castrenses, 
estaban adscritas a la Cáritas Diocesana de Cádiz. 

 
2. EVOLUCIÓN (2016-2018) 

Como puede apreciarse por la lista de Parroquiales anterior, de las 10 castrenses, 8 de ellas estaban en 

Madrid. Por ello, y con el objetivo de acercar la acción caritativa al que lo necesitara, era necesario 

extender la red de Caritas Parroquiales por todo el territorio de acción del Arzobispado Castrense, para 

que al menos donde hubiera un Capellán Castrense, hubiera una CPC. 

 

Para ello, se acudió a la ayuda de los Servicios Generales (SSGG) de Caritas Española (CE, de la de se 

formaba parte, pues era Caritas Castrense la número 70 de las Caritas Diocesanas. Y fue a través del Fondo 

Inter diocesano de CE, que se puso en marcha el Proyecto de “Consolidación y creación de Caritas 
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Parroquiales Castrenses (CPC)” de tres años de duración (2016-2018). Por medio de este proyecto se pudo 

establecer un programa de visitas a las nuevas CPC para realizar el acompañamiento a su formación y 

desarrollo, así como cursos formativos para directivos y voluntarios y reuniones y convivencias periódicas 

para coordinación. 

 

Desde ese momento, la creación de dichas CPC fue un hecho, de forma que en esos tres años se crearon 16 

CPC más, y las dos Parroquiales Castrenses, integradas en la Cáritas Diocesana de Cádiz, lo hicieron también 

como Castrenses, sin dejar de actuar en su anterior ámbito diocesano. 

 

Todo ello hizo que, en 2018, Caritas Castrense, además de sus Servicios Centrales (SSCC) en Madrid, tuviera 

28 CPC distribuidas por toda España. La ayuda de Dios y la entrega de los voluntarios hizo posible el 

alumbramiento de Caritas Castrense como el órgano oficial del Arzobispado Castrense de España, erigida 

por su Arzobispo, que en su Iglesia particular la constituye para promover, coordinar y orientar la acción 

caritativa, social y la comunicación cristiana de bienes entre sus fieles, para cumplir el ministerio de la 

caridad que a él le corresponde. 

  

 
Foto de grupo de los asistentes a la convivencia anual de CC en 2018  

 

3. EVOLUCIÓN HASTA EL PRESENTE 

 

En los años 2019 y 2020, y a pesar de las limitaciones causadas por la pandemia del Covid-19, se dio un 

nuevo impulso al proyecto de Implantación y desarrollo de nuevas Cáritas Parroquiales Castrenses (CPC). 

En consecuencia, a final de 2020 se encuentran constituidas 37 CPC, habiéndose incorporado en este 

ejercicio 6 de nueva creación (CPC nº 32 Valladolid; nº 33 Aragón; nº 34 Navarra; nº 35 Vizcaya; nº 36 

Barcelona y nº 37 Ceuta. La mayoría se encuentran activas y operativas.  

 

Además, para desarrollar una acción social y caritativa más eficaz, se continuó fomentando una estrecha 

colaboración con todas las entidades del ámbito castrense, Unidades Militares, Asociaciones de Damas, 

Hermandades de Veteranos, Asociaciones de Retirados de la Policía Nacional y de la Guardia Civil. Así como 

con las Cáritas Diocesanas, Conventos, Comunidades religiosas, Bancos de Alimentos……. de los lugares 

donde estaban CPC,s constituidas.  

 

Ante la imposibilidad de realizar la convivencia anual, el 05 de noviembre de 2020 se realizó por 

videoconferencia la reunión anual del Consejo de Cáritas Castrense. Fue presidido por el Arzobispo 

Castrense D. Juan del Río Martín (q.e.p.d.) y asistieron los miembros del Consejo de Dirección, Vicarios 

Episcopales y representantes de las diferentes Cáritas Parroquiales. D. Juan reflexionó sobre los pobres en 
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el Evangelio y nos animó a salir al encuentro de los necesitados actuado como verdaderos “rastreadores de 

la pobreza”. 

 

 
Foto de los participantes en el Consejo de Dirección online presidido por nuestro Arzobispo D. Juan del Rio Martín 

 

En el año 2021 se continuó desarrollando el proyecto de Implantación y desarrollo de nuevas Cáritas 

Parroquiales Castrenses. Como resultado, a final de 2021 se encuentran constituidas 39 Cáritas 

Parroquiales, habiéndose incorporado en este ejercicio 2 de nueva creación (nº 38 Salamanca y nº 39 Padre 

Huidobro-Almería). Hallándose la mayoría activas y plenamente operativas. 

 

Durante ese año, a causa de la crisis producida por la pandemia, el acompañamiento a los equipos de las 

Cáritas Parroquiales Castrenses se vio afectado, no pudiendo realizarse de forma presencial en aquellas de 

reciente creación. Desde los Servicios Centrales de Cáritas Castrense se llevó a cabo el seguimiento de 

manera cercana y constante, en una modalidad online, a través de videoconferencias.  

 

Esta situación sin precedente puso de manifiesto la importancia de la cercanía presencial, hecho 

fundamental para la cohesión de los integrantes de cada parroquia, debido a la dispersión geográfica 

característica en nuestra diócesis. 

 

En ese año 2021, aunque se continuó bajo los efectos y limitaciones impuestos por las autoridades 

sanitarias como consecuencia de las sucesivas olas de la pandemia, se empezó a recuperar parte de la 

normalidad en cuanto a actividades y movilidad personal. Esto supuso una mayor posibilidad de reiniciar 

nuestros programas y acciones en beneficio de los necesitados. 

 

No obstante, Dios quiso llevarse a su lado nuestro arzobispo D. Juan, que después de unas semanas de 

enfermedad, el 28 de enero, fallecía a causa del COVID. 

 

En el año 2022 se ha continuado desarrollando el proyecto de Implantación y desarrollo de nuevas Cáritas 

Parroquiales Castrenses. En consecuencia, a final de 2022 se encontraban constituidas 43 Cáritas 

Parroquiales, habiéndose incorporado en ese ejercicio 4 de nueva creación (nº 40 “La Inmaculada-Toledo”; 

nº 41 “O Cruceiro-Pontevedra”; nº 42 Baleares y nº 43 “Base Coronel Maté-Colmenar”).  

 

En ese año se implementa el Proyecto de Consolidación y Dinamización de las Cáritas Parroquiales, 

instituido como consecuencia de subvención del Fondo Interdiocesano de Cáritas Española, y según 

orientaciones de nuestro director general, dirigido a aquellas Parroquiales que, durante los últimos tiempos 

de pandemia, habían sufrido mayores dificultades para el desempeño de su labor. 
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En el año 2023 se continuó impulsando el proyecto de Implantación y desarrollo de nuevas Cáritas 

Parroquiales Castrenses con la finalidad de consolidar la organización y mejorar el funcionamiento de las 

Cáritas Parroquiales Castrenses, en general y especialmente las de nueva creación. 

 

Así mismo, se inició el expediente de disolución de las Parroquiales nº 9 Cuatro Vientos; nº 18 Catedral 

Castrense y nº 28 Tres Cantos por llevar un largo tiempo inoperativas y no ser posible  su reactivación.  

 

En consecuencia, a final de 2023 se encuentran oficialmente constituidas 43 Cáritas Parroquiales que, 

excepto las tres mencionadas, se encuentran activas y mantienen un mayor o menor grado de operatividad 

según sus circunstancias particulares. 

 

Foto de grupo de los asistentes a la convivencia anual de CC en 2023 

 

En el año 2024, se incorpora la Caritas Parroquial Castrense de Alicante, que hace la numero 44 de las 

constituidas, de las cuales se encuentran activas en la actualidad 41 Cáritas Parroquiales en el conjunto 

de Cáritas Castrense. 

 

Foto de grupo de los asistentes a la convivencia anual de CC en 2024 
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Este despliegue en todo el territorio nacional nos ha permitido seguir creciendo como comunidad 
cristiana en el entorno de las parroquias y capellanías castrenses, en guarniciones, unidades, bases y 
acuartelamientos de los tres Ejércitos, de la Guardia Civil y del Cuerpo Nacional de Policía a lo ancho y largo 
de todo el territorio nacional. 

 

 

Madrid, 19 de enero de 2025 

 

 


